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PROGRAMA CONCEJO DELIBERANTE ESTUDIANTIL
ORDENANZA MUNICIPAL N° 4331 

COLEGIO: José María Sobral
COLEGIO: Nacional Ushuaia
COLEGIO: Monseñor Alemán
COLEGIO: Ernesto Sábato
COLEGIO: José Martí
COLEGIO: Julio Verne
COLEGIO: Eva Duarte de Perón

FECHA SESIÓN CONCEJO ESTUDIANTIL: 30/10/2019
ASUNTO N°: 1045/2019.-	 EXPEDIENTE N°: 169/1993.-

REFERENTE: Colegio Monseñor Miguel Ángel Alemán. Remite Proyecto de

Resolución referente a reiterar al Departamento Ejecutivo Municipal que dé

cumplimiento a la Resolución CD N° 22/2019 y se proceda a reparar y realizar tareas

de mantenimiento en las escaleras de madera y espacio verde del Parque
Centenario.

Vuestros concejales estudiantiles 2019 han efectuado el análisis de las presentes

actuaciones, y aconsejan aprobar el PROYECTO DE RESOLUCIÓN que se adjunta.

CONVALIDA: 

Responsable de Sistema de Información: Fabricio Iriarte

Las Islas AIa/vinas, Geolgiasy Sandirich del .S'ur, sony serán Argentinas
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DE LJ4 cl-VDAD DE VSHWIZA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal que dé

cumplimiento a la Resolución CD N° 22/2019 y se proceda, a través del área que

corresponda, a reparar y realizar tareas de mantenimiento en las escaleras de

madera y espacio verde del Parque Centenario que conecta la calle Gobernador Paz

con Gobernador Deloqui y San Martín, respectivamente, con los siguientes trabajos

complementarios:

a) arreglo y cambio de tramos de barandas rotas y bancos;

b) pintura e implantación de material antideslizante en los escalones;

c) parquización del espacio verde aledaño;

d) reparación de luminarias;

e) arreglo de fuente; y

f) colocación de cestos de residuos discriminados en PET, vidrio y otros.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, establezca un cronograma anual de limpieza,

desmalezamiento y mantenimiento general de la zona, contemplando especialmente

la época invernal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2019.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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